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Resumen: 
Karen Acuña Calderón fue condenada a 22 años de prisión al ser hallada responsable de cometer un
delito de homicidio calificado, en perjuicio de su vecino Kerlon Solano Bonilla, y una tentativa de
homicidio. La sentencia se dictó en el Tribunal Penal de Cartago, el martes anterior.Los hechos
ocurrieron en el Proyecto Manuel de Jesús Jiménez, en la Vieja Metrópoli el 23 de junio del 2016. En
el juicio se determinó que Acuña se encontraba con una persona menor de edad, quien está siendo
procesado en la Fiscalía Penal Juvenil, cuando inició una discusión entre ambos y los ofendidos; esto
a raíz de un dinero que, al parecer, el hermano del imputado menor de edad le había robado al
ahora fallecido. La investigación del Ministerio Público reveló que Acuña asesinó a Solano con un
cuchillo, al propinarle una estocada en el corazón, mientras que a la otra víctima la dejó grave, al
herirla con el arma en uno de sus pulmones.
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